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el cooperativismo en Europa
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Distribución del cooperativismo agrario en España

Fuente: el cooperativismo agroalimentario. http://www.agro-alimentarias.coop/ficheros/doc/05375.pdf 
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 El Sale Tax no es exactamente el IVA de los Estados Unidos, pues aunque para el consumidor funciona de forma 

análoga, es un impuesto regional y municipal, si bien el mismo no puede superar el 7 por ciento para la parte 

regional y el 9,75 por ciento por la parte municipal. 

 El Sale Tax sólo se aplica a las ventas minoristas, de forma que el distribuidor comprará al fabricante sin 

impuestos y cuando se realiza la venta final se le aplicará el impuesto no a cada producto, sino al precio total de 

compra.

 Las empresas, por tanto, no han de presentar ninguna declaración periódica, al estar exentas de este impuesto
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Tipos  de  IVA en Europa

General Reducido Superreducido
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4%     Pan, leche, huevos, …, viviendas (vpo), libros, medicamentos, …

10%   Otros alimentos, agua, productos sanitarios, transporte, …

21%   Tipo general
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Tipo super reducido: 4%
• Alimentos básicos: pan, harina, leche, queso, huevos, frutas, verduras, hortalizas, 

legumbres, tubérculos y cereales

• Libros, periódicos y revistas

• Medicamentos para uso humano

• Productos y servicios para personas con movilidad reducida

• Viviendas de Protección Oficial
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Tipo reducido: 10%
• Productos para la nutrición humana o animal (aceite)

• Agua para alimentación o riego

• Medicamentos de uso animal

• Edificios para viviendas

• Transporte de personas

• Servicios de hostelería

• Bienes y servicios para uso en actividades agrarias, ganaderas o forestales
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«Régimen especial de IVA para Agricultores»

(aplicable al 90% de las explotaciones)

 Requisitos
a) Titulares de explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales o pesqueras 

b) No ser una sociedad mercantil, cooperativa o sociedad agraria de transformación

 Condiciones:
1) Conjunto de operaciones económicas, distintas agrícolas < 150.000 €
2) Ingresos por actividades agrícolas < 250.000 €
3) Volumen de compras < 250.000 € (excluidos Inmovilizados) «150.000 € a partir 1/1/2019»
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«Régimen especial de IVA para Agricultores»
Beneficios:

• El agricultor se evita tener que declarar (no existe obligación de repercutir ni 

liquidar iva por la venta de sus productos)

• Compensación a tanto alzado cada vez que venden sus productos, por el 

IVA soportado en la adquisición de los inputs.

• Esta compensación es deducible por el empresario que la paga.
% compensación en actividades agrícolas y forestales: 12%
% compensación en actividades ganaderas y pesqueras: 10,5%
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Sentencia del TS, de 8 de Junio de 2004.
«Sala 3ª, de lo Contencioso-Administrativo» 
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Cooperativistas acogidos 

Régimen especial IVA
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Resto de     

Cooperativistas
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Entrega Liquidación
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Cooperativistas acogidos 

Régimen especial IVA

28

En el momento que efectúa el  
pago la cooperativa 

Resto socios cooperativa

A la entrega de los productos 
a la cooperativa

Excepción: criterio de caja
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Operaciones vinculadas
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No hay obligación de 
documentar las operaciones 

cooperativa-socio 
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 La obligación del vendedor es transmitir la propiedad 

para que la otra pague un precio (art. 905 C.Comercio)

 Aunque la entrega de las mercancías vendidas se haga 

por partes, es de ejecución instantánea 

 Lo que debe pagar el comprador por la cosa vendida es 

un precio

 El IVA se devenga en el momento de la puesta a 

disposición del bien a favor del comprador

 La obligación consiste en cumplir, a favor de otra 

persona, con la realización de prestaciones periódicas o 

continuadas de bienes o servicios -tracto sucesivo- a 

cambio de una contraprestación (arts. 968 a 980 C.Co)

 La entrega de las mercancías se realiza de forma 

sucesiva

 El pago por los servicios suministrados se denomina 

contraprestación, debiendo satisfacerse la misma en 

proporción a la cuantía suministrada

 El IVA se devenga en el momento que es exigible el 

pago
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 Este tipo de contratos es considerado como una compraventa de carácter especial, no estando regulados estos contratos en 

nuestro derecho privado, aunque sí en el Derecho Administrativo (RD Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 

aprueba el TR Ley Contratos Sector Público)

 Se entiende por contrato de suministro aquel que tiene por objeto la adquisición o el arrendamiento de productos o bienes 

muebles, obligándose el vendedor a entregar una pluralidad de bienes de forma sucesiva por un precio unitario, sin que la cuantía 

total se defina con exactitud al tiempo de celebrar el contrato, por estar subordinadas las entregas a las necesidades del 

adquirente.

 Si bien en la compraventa la cosa vendida se entrega de una sola vez o en actos distintos, en el contrato de suministro la 

obligación de entrega se cumple de manera sucesiva; las partes se obligan a la entrega de cosas y al pago de su precio, y lo 

hacen en entregas y pagos sucesivos y en períodos determinados o determinables.

 Según Sentencia del TS, de 20 de mayo de 1986, “el contrato de suministro entraña un cierto número de operaciones, que lo 

diferencia de la compraventa, especialmente por su finalidad previsora en orden a la obtención, mediante precio, de unos bienes 

con la periodicidad pactada y, por esta diferencia con la compraventa, solamente son aplicables aquellas reglas que no 

contradigan lo pactado que suele ser la liquidación de cuentas”
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 Según Sentencia del TS, de 24 de febrero de 1992, el suministro parte de un convenio único y previo que se ejecuta mediante una 

serie de prestaciones periódicas y continuas por medio de entregas diferidas, englobadas en un contrato general que las disciplina 

y contempla con relación al resultado final pretendido que por ellos las vincula, ya que obedecen a una finalidad previsora y

suponen para su abono las necesarias operaciones de liquidación de cuentas en razón de la misma estructuración del pacto, cuya 

determinación lo es en razón de tener cierta duración temporal en la realización de las prestaciones múltiples generadoras del 

precio a satisfacer por las mismas.

 Si bien en la compraventa la cosa vendida se entrega de una vez o en actos distintos, existe una única prestación y obligación, 

aunque su ejecución puede haber sido pactada mediante varias entregas no simultáneas; por el contrario en el contrato de  

suministro existen múltiples prestaciones a lo largo de la vigencia del contrato de forma que, mientras no se contradiga lo 

pactado en el mismo, las liquidaciones se realizarán cada una de forma independiente. Por tanto, no se trata de que la ejecución se 

lleve a cabo en varios momentos, que es eso lo que precisamente caracteriza al suministro, sino que se acuerda practicar distintas 

ejecuciones generadoras de obligaciones, independientes cada una de ellas.
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 Aunque se trata de un contrato consensual que tiene muchas analogías con el contrato de compraventa, lo importante en los 

contratos de suministro es su finalidad previsora, lo que implica satisfacer las necesidades del comprador:

 De forma reiterada en el tiempo, es decir, tracto sucesivo o continuado en el tiempo, al producirse periodicidad en las 

entregas;

 No excepcional; e

 Individualizada.

 Una de las cuestiones más interesantes de los contratos de suministro es el tratamiento del Impuesto sobre el Valor Añadido: el 

mismo se devenga en el momento en que resulte exigible la parte del precio que comprenda cada percepción efectiva 

(pago), siempre que la periodicidad del pago sea inferior al año, independientemente del momento en que se haya producido la 

entrega –recomendamos la consulta de la Resolución 00366/2013/00/00 del TEAC, de 22/09/2015, relativa a operaciones tracto 

sucesivo, según artículo 75. Uno. 7º LIVA y arts. 62, 64.1 y 66 Directiva 2006/112/CE-
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 ¿Cómo se contempla en los Estatutos sociales las relaciones Cooperativa-Socio?

 ¿Qué señala al respecto la memoria de las Cuentas Anuales respecto a los aprovisionamientos 

realizados por los socios?

 Si la mayoría de los socios de la Cooperativa están acogidos al Régimen especial de la Agricultura, 

Ganadería y Pesca, ¿resulta de interés esta figura jurídica?

 ¿Pudiera ser interesante estudiar esta opción, sobre todo a efectos de IVA, para el caso de las 

Cooperativas de Segundo Grado?

La seguridad jurídica podrá darse a los socios si se realiza una Consulta 
Vinculante a la Dirección General de Tributos
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a modo de conclusión …
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 El tratamiento del IVA en las cooperativas agroalientarias ha de realizarse atendiendo a las características del socio que aporta la 

cosecha:

 Si el socio puede acogerse al régimen especial de la agricultura ganadería y pesca en el Impuesto sobre el Valor Añadido, en el 

momento que la cooperativa realiza el pago de la compensación es cuando se emitirá el correspondiente recibo, el cual 

deberá estar firmado por el socio -es recomendable que en ese documento el socio manifieste expresamente a la 

cooperativa que está acogido a ese régimen especial y, por tanto, le corresponde el pago de la compensación de IVA-

 El resto de los socios deberán realizar una estimación del valor de la cosecha aportada, emitiendo la correspondiente factura 

en el momento de la entrega, con independencia de realizar posteriormente la correspondiente factura rectificativa, una vez 

conocido el precio final de liquidación.

reflexiones finales
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 Mediante la firma de un contrato de suministro el proveedor se obliga a entregar al suministrado ciertos bienes que han de ser 

objeto de entregas sucesivas, a cambios a cambio de un precio que puede pagarse periódicamente o caso por caso.

 El suministro parte de un convenio único y previo, que se ejecuta mediante una serie de prestaciones periódicas y continuas, por

medio de entregas diferidas, englobadas en el contrato general que las disciplina y contempla con relación al resultado final

pretendido.

 Mediante la firma de un contrato de suministro el proveedor se obliga a entregar al suministrado ciertos bienes que han de ser 

objeto de entregas sucesivas, a cambio de un precio que puede pagarse periódicamente o caso por caso.

 La diferencia entre el suministro y la compraventa reside en que mientras que en la compraventa existe siempre una única 

obligación y prestación, cuya ejecución puede haber sido pactada en varias entregas no simultáneas, en el suministro existen 

distintas prestaciones autónomas identificadas con una pluralidad de obligaciones; no se trata de que la ejecución se lleve a cabo 

en varios momentos, sino que se realizan diferentes prestaciones, que es lo que caracteriza al suministro.
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Consideramos especialmente importante elevar una Consulta Vinculante a 

la Dirección General de Tributos, dado el efecto que sobre el IVA pudiera 

tener el tratamiento de las aportaciones realizadas por los socios en los 

contratos de suministro, sobre todo por su encaje dentro de la actividad 

cooperativizada realizada por la cooperativa con sus socios
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Las leyes inútiles 

debilitan a las necesarias

Las leyes demasiado benévolas,
rara vez son obedecidas.

Las leyes demasiado severas,
rara vez son ejecutadas

Benjamin Franklin
(1706-1790)

Padre fundador EEUU

Montesquieu
(1689-1755)

Político ilustración francesa
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«Las leyes se hicieron para los hombres 

y no los hombres para las leyes»
John Locke

(1632-1704)
Filosofo inglés

Padre liberalismo
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